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PARTE OFICIAL.

S. M'., la Reina (O O. G ) v su au- 
gusta Real familia continúan sui nove
dad en su importante salud ' I O.i jji

DISCURSO
LEIDO

POR S. 51. LA REIXA
e'M-l acto solemne de abrir las 

que r fcridos por Mi despertaran en 
6,\ la- virtudes de los esclarecidos 
Reyes que 1c precedieron, y que 
algún día1 corresponderá á mi cariño 
.de madre, mirando con incansable 
ce'.o j|oy el bien y prosperidad de la 
Kacion que'la Providencia le tiene 
destinada.

El Soberano Pontífice continúa 
dándome distinguidas mucstrasdcsu 
benevolencia, y anhelando Yo ter- 

demnizacion del buque apresado por 
los moros del Rifí harte mas de dos 
años'. Confio (pie seguirá haciendo 
igual justicia a mis reclamaciones, 
y (pie no tendré necesidad de re
currir á la tuerza para hacer respe
tar el pabellón español, y i vitar 
que se repilan los excesos que con
tra nuestras plazas y contra nues
tros buques mercantes han cometi
do los riffeños en distintas épocas.

Deseando, mi Gobierno restable
cer el riguroso y general cumpli
miento de las leyes, ha levantado el 
estado d¡c sitio en todas las provin- 
(•iiLs.sjnpjue ,p.qr esto se haya alte
rado la, (profundq paz que el país 
disfruta. Una politica previsora que 
mhjpre lo presente sin destruirlo, 
(pie procure el progreso seguro, 
aunque lento, en lodos los ramos 
de la Gobernación do! Estado, con-

CORTES DEL REINO

en 1.° de Diciembre de 18aí*.

Señores Senadores y Diputados:

Vengo con intimo placer á inau
gurar vuestras tareas. Rodeada por 
los Representantes de la Nación que 
en lodos tiempos Me han dado se- 
iiáladas muestras de afecto y lealtad, 
so fortifica en Mi la esperanza dé 
que á la sombra del Trono disfru
tará tranquilamente España las ven
tajas del régimen., constitucional, y 
alcanzará el antiguo poder á que la 
elevaron el valor y la ciencia de sus 
hijos, su religiosa piedad y la prü- 
dciiie dirección de. sus Monarcas.

Visitando este v erano diferentes ‘ 
provincias de la Monarquía, lie te 
nido ocasión de reconocer las noce 
sidades del .país, á la vez que sus 
progresos, debidos en gran parte á 
las reforjas adoptadas con el con
curso de las Corles durante, mi rei
nado. En lodos los pueblos lie re
cibido Afectuosas pruebas del amor 
y respeto que los españoles han te
nido siempre á sus Monarcas, y Me 
complazco en recordar sus entusias
tas manifestaciones de adhesión ¡á 
mi Real perdona. Mi Augusto Esposo 
y nuestros Hijos han sido objeto de 
iguales testimonios de lealtad, y.^plo- 
siento que el Príncipe de Astúrias 
no pueda por su tierna edad fijarlos' 
indelebles en el corazón. Espero

T v

Ultramar continúa siendo el mas fló- 
reeicnlet las reformas introducidas 
en su administración, cuya.mejora 

'procura mi Gobierno con particu
lar solicitud, dan y seguirán dando 

, oh mavor escala los grandes resul- 
lados que de e las debía prometerse 
la ¡Nación. Y Me complazco'en ma
nifestaros que.se han adoptado mé- 
didas eficaces para que las abando
nadas posesiones del golfo de Gui
nea alcancen el grado de importan
cia comercial que esiíili llamadas á 
tener por su posición geográfica.

También rns necesario introducir ¡i: . ,en leyes de Ayuntamientos y de 
Diputaciones provinciales mejoras 
que faciliten la intervención de lod 
pueblos en sus intereses inmediatos 
sin embarazar la acción del Gobier
no, y que les doten de los recursos 
indispensables para atender á sus 
necesidades, sin dificultar la cobran- m íinT)/ru .za de las contribuciones y rentas 
del Tesoro» Complemento de estas 
mejoras serán las leves del Conse'o 
de i’^tajlo, Consejos provinciales y 
Gobiernos de provincia, quetam- 
JHénsásqmeferánávjuestrq examen, 
todo con el, fin de ordenar la Admi- 

. msíracipn, hac.er.su acción mas ex- 
‘ pedita, y dar á, los, intereses publi
ces v particulares más seguridad de 
acierto y de justicia.

Los atentados de que fueron vic
timas nuestros misioneros en el 
Asia Me han obligado á enviar, en 
unión con el Emperador de los fran
ceses, una expedición militar á Co- 
cbiiichina. Las tropas de mar y tier
ra corresponderán,,si la Ocasión se 
presenta, á sus tradiciones y á la 
memoria de las hazañas con que el 
soldado español se distinguió siem
pre en defensa de los intereses y del 
honor de su patria y de sus Reyes.

El ejército, que con acreditado 
valor y disciplina con iantementc 
ha prestado tan eminentes'serv icióá, 
se hace cada dia mas acreedor á mí 

de la Nación, lo mismo que la Ma
ri aa, cuyos adelantos,Me han llena
do de odmpleta satisfacción al visi- 

' tÜr uno de nuestros principales os- 
tabiecimjentos marítimos.

pifiará al fin los ánimos de los espa
ñoles y hará posible su concurso 
para afirmar la prosperidad de la 
Naciony la práctica sincerado! ré- 

I gimen constitucional.
Mi Gobierno os presentará dife

rentes proyectos de ley encamina- 
, (los á realizar este pensamiento. Eí 

país desea hace tiempo una lev de 
Impronta que permita, bajo la pro
tección, de! jurado, la Ubre discu
sión do los intereses públicos y di* 
los, actos de los,Ministro.-'; pero que 
mantenga ilesas los dpreclios v las ;; • ■

,jorerogativ as del Trono, las facul- 
. v Córle?, la religión ca-

lical benevolencia v á m gra.timo ■ tólica v la honra de los ciudadanos.
i.. _ r. .................  '.tk

minar las diíicullades creadas por 
vicisitudes de lo; tiempos, he co
municado instrucciones á mi Em
bajador en Roma para que concierte 
con la Santa Sede, del modo mas 
ventajoso á los intereses (le la Igle
sia y del Estado, la solución de todas 
las cucslioiies pendientes.

Tengo' la satisfacción de anuncia
ros que nuestras relaciones con !ás 
Pótencias amigas son actualmente 
j^smas cordiáies y sinceras.

líe adoptado todos los medios 
compatibles con la dignidad nacior 
nal para evitar que llegue á turbarse 
la paz entre " dos páísieS tímaos ,po^ 
Vitiónlbs fraternales; pero si contra 
mis deseos1 y Esperanzas no¡ se oh- ' 

Aiénp-dc Tas'négótyiífeib^es.pacificas 
pronto resultado, empleare oS-ñe- ' 'A .cursos va preparados para apoma?, 
mis reclqipacioges, con lapto v<rgor 
y enengia-como fue mi modcracio'íi; El estado dé las provincias de 
y', téiihp'l'áií¿á ’éñ él 'largo periodo, de¡ 
Iasscontestaciones suscitadas con el 

'Gobierno''de Méjico.
ATguiíóUbúques de la escuadra 

reunida en la Habana han salido ya 
para Situarse en el rio do Tampiqo 
y en-his aguas de la Isla de los Sa- 

ucrificios, con el fin de proteger lífsj1 
' inlcrOscs y la v ida de mis súbditos.

, Él Rey de Marruecos ha recono
cido, comq no lo había hecho hasta 
el dia, un principio consignado en 
sus tratados con España, convi
niendo por consecuencia en la in-

hac.er.su


ESTABLECIMIENTOS.

PRESUPUESTO GENERAL 

Burgos,

Déficit.

COMPARACION.

PnCSlí’lKSTO DE GASTOS PARA 1859.

4,000

14,810

3,000

3,260

286,232

16,842 50

50 y5,962

Circular núm. 2741

4,911

36,490

316 39

6.500
4,380

2,200
500
560

25,400
9.490

600
1,000

Habiéndose fugado de la ciudad de 
Santander la joven Saturnina Ruiz, cu
yas señas se expresan á continuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes, destaca
mentos de la Guardia civil de esta pro
vincia y demás dependientes de mi au
toridad, procuren,la detención y captu
ra de dicba joven, y verificada quesea 
la remitan á mi disposición. Burgos 3 
de Diciembre de 1838.—Francisco de 
Otazu.

135,262 59 ,
' 146,651 47 

11,388 88;

Por importe de los que so invierten anualmente 
para la manutención de estancias órocogi- 
dós, según relación núm. . . . .

Idem de dependientes que disfrutan este benefi
cio, según relación número

Botica núm.0 2.

El Illmo. Sr. Director general de 
Gobierno con fecha 24 de este mes me 

. dice lo que sigue:
«En virtud de Reales órdenes espedi

das por el Ministerio de la Guerra lian 
sido declarados baja definitiva en el 
egercito. I). Pedro Carnicol y García, 
Capitán graduado Teniente del Regi
miento infanteria de San Fernando, y 
D. Benito de Castro González, Teniente 
del Batallón provincial de Segorve; y 
rehabilitado para el servicio l). Alejan
dro Berbjela ó Yrigoyen, Comandante 
graduado, capitán que fue del Regi
miento infanteria de.Bailen.

Lo comunico á Y. 8. para los efectos 
correspondientes y á fin de que hacién
dolo saber á las autoridades locales de 
esa provincia, no puedan aparecer aque
llos en punto alguno con un carácter 
militar que han perdido con arreglo á 
las ordenanzas y disposiciones vigentes.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de la provincia para la 
debida publicidad. Burgos 30 de No
viembre de 1858.—Francisco de Otazu.

628,153 86
76,825 41

Gobierno de la provin
cia de Burgos.

4,910
5.90
1,600

o.
72 

272,160 
14,000

Gastos. Ingresos.

Jnmediatamenle se os presenta-[ municaeion. El Gobierno os pro- 
ráh los presupuestos del Estado pa
ra el año próximo. Sin nuevas car
gas para los pueblos, las contribu
ciones y rentas públicas bastarán á 
cubrir las atenciones ordinarias de 
todos los ramos do la Administra
ción. Otras necesidades, á qiieaqfie- 
llas no alcanzan, exigen recursos 
especiales que mi Gobierno os po- 
pondrá, y realizando con ellos un 
plan general de fomento y mejora, 
serán atendidas como requiere su 
importancia, la reparación do los 
templos, y las obras públicas, el 
material de Guerra y Marina y los 
establecimientos penales y de bene
ficencia. -

Continuando la enagenacion, 
acordada por las leyes anteriores, 
de los bienes de los pueblos y de 
otras corporaciones civiles, se os 
propondrán en su interés nuevas 
bases para la redención de los cen
sos y para la mas segura y benefi
ciosa colocación de los capitales de 
las ventas.

Una cosecha, si no abundante, 
mas feliz que' en los últimos años, 
ha preparado la ocasión oportuna 
de establecer las reglas que han de 
regir sobre importación de cereales, 
conciliando los intereses de la agri
cultura con los del comercio de yn 
modo tal, que asegure la subsisten
cia de las clases m cries torosas, t-as 
naciones que deben á la naturaleza 
un suelo tan fecundo como la Espa
ña, no han de fiar el sustento de 
sus habitantes á las especulaciones 
eventuales del comercio, sino , fo
mentar la producción facilitando los 
riegos, y apartar los obstáculos 
que en el sistema de hipotecas, en 
los medios de crédito y en el régi
men de acotamientos pueden opo
nerse á su desenvoh ¡miento y pros
peridad. Oportunamente os serán 
presentados sobre cada una de estas 
materias, proyectos de ley confor
mes á los adelantos de la ciencia 
rural y económica y á las necesida
des sociales.

El principal escollo en que siem
pre ha tropezado nuestra agricul
tura es la falta de comunicaciones 
interiores que nivelen la produc
ción y el consumo entre las diferen
tes provincias. Con el impulso que 
diversas empresas han logrado dar 
á la construcción de ferro-carriles, 
á favor de la tranquilidad que el 
país disfruta y de los ausilios del 
Tesoro, se acerca el dia en que la 
Nación entera gozará las inmensas 
ventajas de la mas acelerada eo-

Sueldos de profesores cienlííicos
Compra de libros, papel, tinta y demas gastos 

ordinarios . 
Gratificación á un ayudante á 8 rs. mensuales. .

Gastos reproductivos núm. 8.°

Compra de artículos para manufacturas. . . 
Sueldo ó asignación de maestros. . . .
Jornales ó i enumeración de trabajos artísticos.
Compra de herramientas y útiles de talleres

Cargas del Establecimiento núm. 9.
: Por memorias que gravitan sobre las fincas ó 

fumkicion del Establecimiento. . ,

Rs. Cents.
477.328 45

Rs. Cents. Rs. Cents.
Casa hospicio y niñosespósilos 554,153 86 76.825 41 
Hospital de dementes de Va-

lladoíid y Zaragoza. . . 53,300 »
8

■ ”

pondrá convenientes' medidas que 
aseguren la terminación de las li
neas mas importantes para„gn]a- 
zar con ellas, em?Kyirlud dg un 
sistema general de caminos ordina- 
rios„ todos los pqntos Droduclorcs 
del territorio, sin desatender por 
eso las demas obras necesarias para 
el fomento de la riqueza pública. 
Asimismo se someterán á vuestra 
aprobación las leyes de Minas, de 
Sociedades mineras y de arreglo del 
Notariado, algunas de las' cuales 
fueron ya objeto de la deliberación 
de lasCórles cilla pasadalegislatura.

Muchos y graves son los asuntos 
de que habréis de ocuparos; pero 
ninguno supera vuestras fuerzas y 
patriotismo. Examinando con de
tención, y atentos como siempre al 
bien público las leyes que se os 
presentarán ; concurriendo á‘ mi 
propósito de restablecer en el pue
blo español la unidad de sentimien
tos, causa un dia de su grandeza y 
de su gloria, Dios bendecirá nues
tros trabajos y Yo obtendré ló que 
mas anhela mi corazón: la riqueza, 
el poder y la prosperidad de la Na
ción española.

de gastos y de ingresos déla provincia de 
para el año de 1859.

ARTICULO 1

Casa de Beneficencia provincial de Burgos.

Gastos de compra de medicinas y efectos'de botica

Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina núm 3. 
Reposición y conservación de camas y ropas. .

Idem id. y construcción de vestuario. 
Idem de efectos de cocina ■ 
Idem para envolturas de los niños expósitos 

que inglesen..............................
Facultativos núm- 4.°

Por el sueldo de los de medicina, según relación 
número 

Idem de Cirujia, según la misma relación. . . 
Idem del barbero sangrador. 

Enfermeros y sirvientes mim.

Honorario de enfermeros, relación núm. 
Idem de amas de lactancia, relación núm 
Id. de asignaciones para hijos de padres pobres

Empleados núm. 6.° 

Por el sueldo del Administrador  
Idem de un interventor  
Idem por el haber de 9 Hermanas de la caridad 

á razón de 40 rs. mensuales y medio 
real diario para postres á cada una. .

Sueldos y gastos de cátedras ú obgelos de educación.

4,015

Arl. 1.°
Arl. 2.°

Arl 3.° Junta provincial de Beneficencia 8,700
Arl, 4.° Calamidades públicas. . . . 12,000

Total. .

1 iceres, utensilios y combus^^esnúmA"
Reales Céntimos.

53,300
8,700 

12,000

. 628.153 86 76,825 41 551,722 ¡5

Gastos
Ingresos  ■ 

. - ' i
Déficit á cubrir con los gastos provinciales. 551,728III.!.!■■■ 1 lil i.-- ■ III,.i —   51-^.. — .



2,920
1,096 4,016

i wi¡

8,000 \
3,000 j 35,624 50

25 621 »07

Culto y Clero núm, 10.
Honorarios del Capellán.  
Gastos v sostenimiento del culto  

,.j |<. , ..
,)l j. bastas generales )uim 11.
Páralos de reparación de (liabas, relación n.e 
Exliaordinarios ó imprevistos' ."'V. . . .
Por diferentes gastos que por menor se 'expresan 

en la relación adjunta  
" ■

Total de, gastos. . . . 534.153 86

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

Reales.

FINCAS Y RENTAS PROPIAS.
Por el producto de'las fincas propias de este Es

tablecimiento, según relación núm. . 5,111 66
Por ídem Je las rentas que por menor se expre

san en la relación núm. 2.° . . . 2,133 751
Por ídem de las consignaciones del Estado, se

gún relación núm. 4.°-....... 8,890 « |
Por ídem de pensiones sobre piezas eclesiásticas, 

según relación núpiero 3 * . . . . 12,000 »

Ingresos eventuales.

Bal producto de manufacturas................................ 38,000 >
Idem de estancias que satisfacen los enfermos ó ,

recogidos que no pertenecen á la casa. , 2,400 |
Por jorpatos de refugiados y asistencia á entierros 5,200

Céntimos.

t>!> uot^fidoTxp;

> 34,o43 41

*
1
boj Jjíípjíii í;I
-i‘<| íí TJí )¡¡H97

> 45,600 »

■ <■ > TI OTAL DE INGRESOS. e • * 80,143 41

Deducción por contribuciones etc..

Líquido . , .

RESUMEN.
.• . . - . ' , 

Gastos. .■ . . . < 
Ingresos........................ .

. . . 3,318 »

, . 76,825 41

554,153 86
76,825 41

J, 
Deficit.................... 477,328 45

Número 1.
CASA HOSPICIO Y NIÑOS EXPOSITOS DE LA CIUDAD DE BURGOS. 

Relación de las cantidades cu especie que en dicho año percibirá la Casa Hos
picio y Niños expósitos de ésta capital; á saber:

trigo: comuña
PUEBLOS. HOSPICIO.

Fan. Cels. Fanegas.

Acedillo....................... Luis Martin íz.......................
Arroya!....................... Fabián Alonso....................... .........
Burgos......................... Doña María Isla Oruña,
Idem. , . , . . El Cabildo de Sao Román (hoy la Nación)
Buniel.......................... Fernando García y Compañeros
Ciadoticha. . . . Solero Fernando. . . . .
Cogollos . . . . Ensebio Revilla........................... .
Frandovinez. . . V Donato Corles.......................
Olmos junio á Atapuerca. . Rosendo López...........................
Páramo- . . . Salvador García....................  .
Quinlanadueñas. . . Mariano Pardo...........................
llublacedo de Arriba. Pedro Nuñez.........................
Marmellar de Abajo. . Vicente Santa Maria. . . . 
Sl.a María del Campo. Manuela Perez...........................
Villangomez. . . . Dámaso y Lucas Ausin. . .
Revilla Cabriada. . Santiago Garda y Compañeros, 
Villandiego. . . . Toribio Fernandez. . . . .
Villegas........................José Rodrigo. ......

EXPÓSITOS.

Grijalva....................... José Perez.......................................
Onlomin...................... Melchor y Rosendo Gómez. .1
Quintanilla Valdeorbaneja. . . Maleo Bravo................... i

8
2
1
5

19
1
6
1

16
5

2
4
L »
2

5
8
1

8

4

2
6
»
6

6
3.
5
6

»
6

»
6

»

»
7»

”!■
D

15

: : 11
1

D
»

Total renta de granos, . , . 98 10 13

Valoración d;

Por importe de 98 fanegas 10 celei
Por idem de 15 fanegas de comum

bichas especies»
A Reales Céntimos.

■
nines de trigo á 50 rs.

á 38 reales, . . .
fanega 4,941 66

. . 570

Total valor de granos. . . . 5.511 66

Número 2.°
e"7T o.t i.>mu

Relación de las cantidades en metálico que dicho año percibirá la Casa lios- 
: pido y Niños expósitos, por repta de casas y censos, á saber:

PUEBLOS, HOSPICIO.
j? • <; - o rí

Rs. Cs.

Burgos......................... Julián Saiz................................ 'treílla de casa. 900
Id......................... Luis Marquina- . . . . . id.

id.
500. p

Id. .*'■ . . . Benigno Segura. . ; . ; . 540 y
Id...................... Ramón Gil. . ■ . . . . id. 280 y
Id...................... El Excmo. Ayuntamiento. . . censo. 190 y
Id......................... La Fábrica de San Esteban. . id. 294 12
Id.. . ; . . Herederos de D. Pedro Prieto. id. 2
Id....................... t). Julián Gutiérrez. V*. . id. 66

Caslil de Garrías. . José Badillo.' . . . , . id. 38 y
Burgos......................... Comunidad de Monjas Trinas (hoy la Nación) id. 375 y
Hormaza...................... Leandro Maté............................. id. 12 y

Id................... 1), Pedro Linares . . . . id. .7 06
Id., V ; . , Pió González ...................... id. 9 89

Modubar de Cibrian. Venancio López.......................... i‘d 33
Ouintanadueñas. , . David Calleja............................ id. 91 77
Revilla Cabriada. . . Lorenzo Romero........................ id. 66 y
San Adrián de Juarros Francisco Segura...................... id 66
Villangomez. . , . José A danzón............................. id. 4 50
Villanoño. . . . . El concejo y vecinos. . . .' id. 49 62
Villanueva Malamala. Rafael Santa María. . . . , \,id. 16 50
Villasandino. . . . Antonio Manrique...................... id. 39
Villaverdc Monjina. . ‘El concejo v vecinos. . . . ¡d. 53 36
Burgos...................... La Administración militar de esta plaza. . tienta de locales. * 500 »

Id......................... Julián Bedoya............................

EXPÓSITOS. i’"
id. 168

Arenillas. . . . . José Cantero,............................ censo 30 »
\rroval.' . . . . Simón y Ramón Velasco. , . id. 16 50
Burgos......................... D. Jnati Armans....................... id. 29 43

Id................... ..... Los Procuradores del Barrio de San Pedro. id. 55
Id. .: . . . . Comunidad de Monjas Trinas (hoy la Nación) id. 375

iarbadillo del Mercado José Andrés . . ,; . . id. F32 #)
5 ri viesen: La Fábrica y Cabildo (hoy la Kacicn.) id. /195 »
llansilla>x . . . . Alcente Perez...................... id. 33
Vlecerreyes . . . Manuel Cuevas . . . . .

La Fábrica (hoy la Nación) .
id. 33 y

Pampliega. . . id. 220
Rabe de los Escuderos Angel Llena v Compañeros. . id. 120
Ruarero........................ La Fábrica y Concejo. . ; . id. 220
x-govia........................ El Excmo. Señor Conde de Sauti vanea. id. 880 ))
1 errad illos.. -. . . El Concejo y vecinos. , . . id. 90 »
Villasilos. . .i.'-. Dionisio del Rio, , . - . id. 33 ))

Idg . . . .. Mateo Perez ...... id. 42 y
Villovetá. . . , . Manuel Vállejo. ....................... id. 28 »

Total de rentas en metálico, . . . 8,133 75
ARTICULO 2.°

Reales vellón 
Dementes,

Por derechos de entrada y estancia de dementes en el
Hospital (le Yalladolid ■ . . . 43,000

Para estancias de idem en el de Zaragoza  10,000——------------
Total  53.300

Número 4.® 
   ■

Relación de las cantidades que percibirá el Establecimiento por intereses de 
papel, á saber;

Reales vellón.

Porque recibirá del Gobierno por intereses de papel. . 6.498
Por id. de la Junta municipal de Beneficencia por in

tereses de papel de un crédito que tiene este 
Establecimiento en poderle dicha Junta. . . 2,400

Total  8.898

Número 5.°

Relación de las cantidades que han de cobrarse en la Comisaria general de 
la Cruzada en dicho año, á saber:

Reales. Céntimos

Por asignación sobre los fondos del Indulto Cuadragesi
mal según Real orden de 12 de Abril de 1803. 12,000

Total 12,000



ARTICULO 3.’

Junta provincial de licuescencia.
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Administración principal, de .propieda- 
dek y derechoS-del Estado de 

la provincia de Burgos.- 
. AVISO.

Autorizada por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Eslado 
para proceder á la venta de todos los 
granos que en esta provincia se hallan 
recaudados pertenecientes al Estado y 
existen en las panéras de esta Capital y 
en las de las Administraciones subalter
nas de Belorado, Briviesca, Caslrojeriz, 
Lernia, Medina de' Pomar, Miranda de 
Ebro, Boa, Sedaño y Villadiego, lo ha
go saber al público por medio del pre
sente periódico oficial, á íin deque las 
personas que deseen adquirir, bien en 
corlas ó grandes cantidades de dicho 
frutos; pueden presentarse á los Admi
nistradores subalternos en las espresa- 
dos puntos ó en esta Principal de mi 

en el con- 
funcionarios 
todas horas 
el indicado

cargoá hacer sus pedidos, 
cepl¿ que tanto á aquellos 
Comoá mi. me hallaran á 
dispuesto á ocuparme en 
servicio.

' Burgos 18 de noviembre 
Francisco de Sales Orcfonez.

;j() i. |)¡
Para lós gastos queqauedan ocurrir, Rs. vn.

Arriendo de fincas administradas 
por el Eslado.

Remule para el día 12 de Diciem
bre prójimo á las doce de su 
manadc

Reales. céntimos

R!i»ni» >...,jemu*n 
ARTICULO 4.

. . '12.000

(SO continuará.)
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por el artículo 12 de la instrucción de 
16 de Junio de 1854 
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Debiendo ¡procederse al arriendo de 
taTltHcas-que^ceirtiniiacion se exprc-,! 
san se señala el imlicado día 12 do B¡- _
ciembre y hora arriba mencionada p(D‘3'LiliÍJ& 
la subasta, que hade celebrarse unsflld. 
acto y con admisión de pujas á la llana, 
en él local queocúda la Adititiistriidén 
principal de Propiedades y Derechos del 
Estado dq esta provincia, anle el Sr. Ad- 
nTrnisradortiele de la-misma, el Oficial 
primero interventor y el cqippeíqpfoEs
cribano de Benlas. la.cual -haude tener, 
efecto conforme al pliego dócoiutiejonfís 
<pie se anuncia á continuación y estará, 
de manifiesto en esta Dependencia y las 
Alcaldías de les pueblos donde radican 
las lim as.

El remate en arriendo será a^udjqajr 
do al sugeto que haga mas mejora sobre' 
la cantidad por que se abre la licita—- 
cion. (pie es él importe á que ascienden 
el número.de fanegas de pan mediado 
que han venido d reduciendo en renta 
aunar Tas lincas, valoradas a) tipo de 30 
rs. 30 cení, cada fanega da trigo y al 
de- 1G rs: 80 cents. la cebadal que es 
el precio marcp.do.por la Excma. Dipula- 
cion. j¿rovi ¡al f según el último quin
quenio; ando pen'díeiil'é de la apro 
baeiw : Sr Gobernador civil de la 
provii arreglo á lo prevenido

Para el. sueldo del Secrelario. ■" ’urH
Para idem del Escribiente, , • • • .;1 . j.( . .

MATERIAL. ' , iomJI
Para gastos de Secretaria.

•• - !>i
" £ .bi
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.
A voluntad de su dueño se venda en 

remate público una tierra titulada (Isla 
Virgen, de 24 fanegas dé sembradura y 
de propiedad particular, sita en el bar
rio de Córtes, y tendrá .lugar el remate 
el dia 20 del corriente mes de Diciem
bre á las once de su mañana en la Escri
banía de 1) Cayetano García Sanio?. - 
donde los que quieran interesarse halla
rán mas pormenores. 2-6
o-riJülZ .- .fcp.-..

pregoneros, y el del papélquese invier
ta en espediente y escritura y las die
tas de peritos en el caso de justiprecio.

13.a Quedarán ¡también sugetos los 
arrendatarios á la.^ piernas eoipliciones 
que particularmente se hallen eslahleri- 
das por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en las provincias, 'siempre 
que lio se opongáii a las cóntenidas en 
este pliego. Burgos 16 ,de Noviembre de 
1858 ^Francisco de Sales Ordoñez,

Alcaldía constitucional de Pineda
, . Trasmonte.

Todo forastero,que labre fincas en el 
término jurisdicio.nal de este distrito 
concurrí ráá presejilar sus reclamaciones 
en casa del Secretario dentro del plazo 
de 8 dias dés/’e la inserción en el Bo
letín oTicjál, pifos en oíro caso la ¡unta 
pericial pasará á Ibrmalizárlás"por si.

■ Pineda de Trasmonte 30 de "Noviembre 
do 1858;—El Alcalde, Braulio Calvo.

■867nl3í>iunfi(n oh oj miio-i p

Se necesitan mil can- 
UirctR de oino clcir.elestv 
perior. Los que quieran 
hacer proposición pueder 
•ac'udiÉ^con las muestra! 
antes del dia 8 de Dici
embre próximo á la casi 
de Lampo.de la isla di 
8 á i fc2 de la mañana.

Liceiíciadó I). Ebarislo Alcalde, primer 
Juez de paz y Regente de la jurisdic- 

, cion del Juzgado de primera instancia 
x- (Jel- partido judicial de esta villa de

Belorado.
Al Sr. Gobernador civil de la pro

vincia hago saber: Que en el concmso 
voluntario de bienes de Viloriano Gar
cía de esta vecindad, habiendo lomado 
posesión de dios los Síndicos nombrados, 
he dispuesto por auto de este dia coin- 
becará junta general de acreedores para 
el examen de créditos que tendrá electo 
el dia veinte y dos de Diciembre proxi
mo venidero en la Sola Audionciade 
este Juzgado á la hora de las onceile 
su mañana, y para (pie llegué á noticia 
de los que se crean con derecho a dichos 
bienes, libro ,á V. S. el preseñle. ro
gándole atentamente, se sirva mandar 
insertarlo en el Boletín oficial, quedando 
yo muy obligado á lo tanto siempre que 
sus mandatos vea. Dado eri Bi'lorailoá 
9 de Noviembre de 1858.=Evarislo 

I Alcalde.—Por su mandado, Geminiano 
del Hoyo y Manso.

PHeyó-de condiciones que \a de regir | 
para el arrendumient» en pública 
subasta de los [incasque se estampan 
en el anterior anuncio por el tiempo 
que se espresa, á saber;

, 1." El remate se celebrará e. día 12 
de DiciembiC próximo en un solo aclo 
y con admisión de pujas á la llana en el 
local que ocupa la Aminislracion prin
cipal de Propiedades y Derechos de| 
Eslado de la provincia de Burgos anle 
el Administrador Gefede la misma, el 
Oficial primero intervenior y el compe
tente Escribano de rentas, quedando 
pendiente el remate en arriendo de la 
aprobación del Sr. Gobernador civil de 
la Provincia con arreglo a lo qugse oro- 
viene por el arl. 12de laInslruccioñde' 
16 de Junio do 1856

2. " No se ailmilira postura menos de 1 
las cantidades1 que se señalan en los res 
pectivos anuncios que anteceden y se
gún las reglas establecidas por instruc
ción en la inleligencia que conforme á 
la misma, lodos los arriendos'se han de 
verificar á pagar solo en metálico

3. ° Ademas del prgeio del remate se 
pagará á prorata én' los plazos estipula
dos y también en metálico, el valpi- 
que á juicio de pellos tengan fds' labo
res hechas y frutos pendientes- én las 
tincasi

tt? El rematante de una ó mas fincas 
las recibirá ccn espresion de las casas, 
chozas, tapias, norias y demás qhe con
tengan. y, del eslado en que se .enquen- 
tren-con obligación de salisl'acer los da
ños, perjuicios ó «'elerioros que á/juicip 
de peritos se notasen al fenecer el con
trato. El arrendatario no podrá roturar 
las fincas destinadas á pasto, y paralas 
de labor se obligará á disfrutarlas- á es- ] 
lile del país

5. " El arrendatario pagará por se
mestres adelantados en la oficina del ra
mo del partido, el importe del arriendo 
si es de veinte mil rs. inclusive en ade- 
tados, si excediendo de quinientos rs. 
no llegase a veinte mil, y anualmenle. á 
su, vencimiento cuando no pasen de qui 
nienlos rs ; pero afianzando en este caso 
á satisfacción del Administrador.

6. " El arriendo será por tiempo de 
cuatro años, ó ya sea por tos frutos y 
cosechas de 1859, 1860, 1861 y 1862, 
dando principio tos contratos desvíe el 
dia en que el Sr. Gobernador se sirva 
aprobar el reñíate.

7. " Las conlribuciones" que actual
mente graviten ó puedan gravilár so'bre 
la propiedad y correspondan á las' lincas 
arrendables, será dé cuéiiTá V' cargo (le 
los arrendatarios el pagarlas."

8. a Si las fincás despues de" arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á respelar "el arriendo liasla 
que concluya el año corriente en que 
haga suyas las fincas

9. a No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor á tos IbndbS pú
blicos. .

10. No será permilito á lós arren
datarios pedir perdón ó rebaja, ñi soli
citar pagar en otros plazos ni tiíslihla 
especie que en lo estipulado. El contrato VINO CLARE 1E SUPERIOR- 
ha de ¡ser á suerte y ventura.,¡jin opciop 
á ser indemnizados por esíiiícion de 
langosta, pedrisco ni otro incidente im
previsto. 'a' ..

11. En ¡elícasó dé que lós ái'renda - 
lariosho cumplan la obligación de pago 
en lo.? término^ contratados, queilaran 
sugetos á la acción que contra elfos in
tente la Administración, y á sali^m.er 
los gastos y perjuicios á qué 'diere' lu
gar. Si-llegare el caso de ejecución para 
la cobranza del arriendo se entenderá 
rescindido el contrato en el inismo 
hecho, y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra,

12. " Los arrendatarios que no sufran __ ________ _______ _____
oíros desembolsos que el pago de dere-1 ‘ " "7"
dios á los escribanos, fieles de fechos y I IMPRENTA DE CARIÑENA.

n%25c3%25bamero.de
Lampo.de

